
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTCA

SECRETARÍA ACADÉMICA

Bellavista, 19 de abril2018

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD No 055.2018-CF-FCNM - EL CONSEJO DE FACULTAD DE LA
FACULTAD DE CIEI\CIAS NATURALES Y MATEMÁTICN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

-ty

Visto el expediente preserrtado
(Expedierrte N" 01060419 (OSG),
Bachiller en Física,

CONSIDERANDO:

Que, ei ArL32" de la Ley.Universitaria Ley l)J'3022A, riorma sobre las Facultades, estableciendo que las
mismas son unidades de formación académica, profestonal y de gest¡ón; de igual modo el Árt. 70'
numeral 2, 3 y 1, norma las atribuciones del Decano, es dirigir acádémica y administrativamente la
Facultad, a través de los Directores de los Depaftamentos, Dlrectores de laá Escuelas Profesionales,
Unidad de lnvestigación y la Unldad de Posgrado, respectivamente; concordar¡tes con los artículos 187'
y 189'y sus numerales del Estatuto de la Unlversidad Nacional del Callao;

Que, los artículos 288' numeral 9 y el artículo 289' numeral 1, del Estatuto de la Unir,,ersidad Nacional del
Callao, establecen como derechos y deberes de los estudiantes, la de recibir una formación académíca
de calidad.que.les otorgue conocimientos generales, específicos y de especialidad para el desempeño
profesional y herramientas. de invesrigaciór-r; dedicándose coh esfuérzo y res§onsabilidad á su
formación académica y profesional, panicipando activamente en las labores úniverbitarias. Finalmente
ei artículo 307' expresa que soir gra,Cuados de la Universidad quienes, habiendo concluido sus estudios
correspondientes, han obtenido er.¡ ella grado académico dé acuerdo a los requisitos académicos
exigibles al presente Esta¡uto y' a ics Reglamentos, formando parte de la comunidad'universitaria;

Que, medra¡rte Resol':c ó¡. ce Cor-rsejo Universitario N" 309-2017-CU del 24.10.2017 se aprobó el
Reglamento de GraSos y Tituios; estableciéndose en el Título ll, Subtitulo l: Pregrado, el procebimierrto
para Ia obtenc ó. ie\ rradc académico de brachiller;

Que e' -it- : i'' Capítuio I del mencionado Reg,lamerrto de Grados y Títulos, señala el trámite y
prcceC ¡- e r-:: aon-ri¡islralivo para la obtención delGrado Académico de Éachiller;

Que, corrc¡ el trámite de esta solicitud, mediante Proveído N" 12-2018-CGT-FCNM recibido el
1S.04.201E el Presidente de la Comrsión de Graclos y Títulos remite al Decanato el Dictamen N' 12-2018-
CGT-FCN¡/ por e,l cual esta Comisión er'l s¡..¡ sesión del 19 de abril 2018 dictamina declarar expedito a la
egresada CHACÓN LA SERNA, Melissa María, para la oOtenciOn del Grado Académico de Bachiller en
Física:

Estando a ic giosado; a lo acordado por el Corrsgjo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemátrca en su sesión orditraria de feclra 19 de abril 2AI8; y, et-t uso de las atribuciones que lá
confiere los Anículos l-80', inciso 180.14 del Estatuto de la Univeréidad y elArtículo 70" de la nuev'a Ley
Universitaria. Ley N' 3A220;

RESUELVE:

10. RATIFICAR, el Dictamen N" 12-2018-CGT-FCNM de la Comisión de Grados y Títulos de la.Facultad
de Ciencias Naturales y Matemática por el cual declara expedito a la ágresada, CHÁCóN LA
SERNA Melissa María, para la obtenciór'r del Grado Acadámico de Bachiller eñ Física.

20. APROBAR, el otorgamiento del Grado Académico de Bachiller en Física a la egresada CHACóN LA
SERNA, Melissa María, por las consideraciolres expuestas en la presente Resoiución.

30. PROPONER al Corlseio Universitario conferir el Grado Académico de Bachiller en Física a la
egresada CHACÓN LA §ERNA, Melissa María, concordante con las normas legales y reglamáñtáiiai
vigentes.

40. Transcribir Ia _presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado de lnvestigación, Escuela
Profesional de Física, Departamento Académico de Física, Unidad de lnvestigacién, Comisión de
Grados y TÍtulos e interesada, para conocimiento y fines.

Regístrese, com uníq uese y archívese.

19" rMg ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de ta Faculrad de
ciencias Naturales y Matemática de la universidád Nacional del callao.-sello.-

por la egresada CHACÓN LA SERNA Melissa María, el t2.A4.Z0tB
(31-7-FCNM), con el que sollcita se le otorgue el Grado Académico de

¡.3
iICALo que transcribo para su conocimierrto y firres consiguierrtes.

DECANO



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA DOCENTE

L

Señor: 
Bellavisra, L9 de abril 2018

bn r.
REsol-uctóN DE coNSEJo DE FACULTAD No 056-2019-cF-FCNM - EL coNSEJo DE FAcULTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y N¡NTTTT¡ÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto e[ Oficio No 005-20].8--CPByPS-FCNM, recibido el 10 de abril 2018 (Expediente N" 322), por cuyo
intermedio el Director del Centro de Prpducción de Bienes y Pre-stación de Servicios de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matefnática, Lic. ÉLMER ALBERTO lfóN ánnfE, remite el proyecto denominado:
"PROGRAMA DE NIVELACION ESCOI-AR SABATINO 2018", para su aprobación conespondiente.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con los Arts. 5.9", 6.3 y 124" de la nueva Ley Universitaria N" 30220, la responsabilidad
social universitaria es la gestión ética y eficaz del impacto generado por la Universidad en la sociedad
debido al ejercicio de sus funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión y participac¡ón
en el desarrollo nacional en sus diferentes niveles y dimensibnes;

Que, específicamente uno de los objetivos de nuestra Universidad, es producir bienes y prestar servicios
para el logro de los fines institucionales: proyectando a la comunidad sus acciones y servicios para
promover su cambio y desarrollo;

Que, el Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servicios es un órgano de Apoyo Académico de la
Facultad encargado de llevar a cabo los programas de producción de bienes y prestación de servicios
aprobados por el Consejo de Facultad; que la Proyección Universitaria tiene como una de sus actividades la
producción de bienes y prestación de servicios dirigidos a la comunidad, y puede establecer Centros
dedicados a la producción de bienes económicos y a la prestación de servicios, compatibles con sus fines;
sus utilidades constituyen ingresos propios y se destina preferentemente a mejorar la infraestructura y el
equipamiento de la Universidad:

Que, el Art. 3" del Reglamento de Centros de Producción de Bienes y Prestación de Servicios, aprobado
mediante Resolución N'184-2010-CU del 18 de octubre del 2010, establece que estos centros están
autorizados para la prestación de servicios educativos, profesionales, investiqación y otros, se constituyen
con el fin de mejorar los ingresos propios de la institución y garantizar el bienestar de la comunidad
universitaria;

Que, de acuerdo a la documentación sustentatoria que obra en autos, el proyecto presentado. "PROGRAMA
DE NIVELACION ESCOLAR SABATINO 2018", cuyo obietivo generales dar alestudiante un sólida forrnación
académica y humanística a través de los cursos de Ciencias Básicas; de esta manera el estudiante podrá
afrontar de manera adecuada su año escolar y a futuro de una carrera universitaria.

Que, el Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servicios de la Facultad de Ciencias Naturales y
Matemática está capacitado para brindar el mencionado servicio, contando con los equipos, infraestructurá
y personal docente apropiado y acorde con las exigencias necesarias para el desarrollo de los cursos
mencionados;

Estando a lo glosado; a la documentación sustentatoria que obra en el expediente; a lo acordado por el Consejo
de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en su sesión ordinaria de fecha 19 de abril 2018:
y, en ugo de las atribuciones que le confiere el Art. 1800 del Estatuto de la Universidad y al numeral 70.2 del Art
70" de la nueva Ley Universitaria, Ley N" 3O22O,

RESUELVE:

10. APROBAR, el proyecro denominado "PROGRAMA DE NIVELACIÓN ESCOLAR SABATINO 2018", con
una duración de siete meses y dieciocho días, iniciándose el 05 de mayo al 24 de noviembre 2018: y
AUTORIZAR al Centro de Producción de Bienes y Prestación de Servicios de la Facultad de CienciaS
Naturales y Matemática la administración del referido proyecto.

20 RECOMENDAR, al Director del Centro de Producción de Bienes v Prestación de Servicio de Ia Facultad
de Ciencias Naturales y Matemática que, al término de la ejecuc'ión del proyecto, presente al Decanato
el informe económico, académico y la certificación respectiva, según ley.'

30. Transcribir la presente Resolución a la Dirección General de Administración, Escuelas Profesionales,
Departamentos Académicos, Unidad de lnvestigación, Centro de Producción de Bienes y Prestación de
Servicios, e interesado, para conocimiento y demás fines.

Reglstrese, comu níquese y archfvese.

Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao.-Sello.-

!^TiYitlto#*1c.,l$!.ffi ,.''il,l*.?
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA

Bellavista, 19 de abril 20LB
Señon
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RESOLUCIÓN DE coNsEJo DE FAcuLTAD No 057-2018-EF-FCNM - EL coNsEJo DE FACULTAD
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTIcA DE t-n uñven=§tDAD NACIoNAL
DEL CALLAO:

Visto la Solicitud recibida e|12.04.20t8, en la Secretaria del Decanto de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática, por medio del cual el docente Mg. ROEL MARto vtDÁ[ éLzvl¿Nl.áidiá
subvención para sufrag.ar log g^astos de estudios de Doitorado en Administrñión, en la'UniaaJ
de Posgrado de la Facultad de Ciencias Admínistrativas de la Universiááá Ñáiionaldel Calláo. 

-

CONSIDERANDO:

Que, elArt. 32" de la Ley Universitaria Ley N' 30220, establece que las Facultades son unidades deformación académica, profesional y de lestión; de igual modé el Ar¿ 70; nü*;Ll ,, á t 5;á;*;las atribuciones del Decano, que- entré otras, es 
-Airigir académica 

-y 
aJministrat¡vamente laFacultad, a través de los Jefes de los D_epartamentos, Óirectores de laá Escuélas protásionáei,

lnstituto de lnvestigación y la unidad de posgrado, respectivamente;

Que, los Arts. 258' numeral I y.2Sg" numeral 16) del Estatuto de la UNAC, señalan que esinherente de la docencia univeisitaria Perfeccionai, ampliar y actualiiai p"r-manertemente suconocimiento profesional, .investigaüyg y su eapaeioaá aoóente; y rárt'i.á¡. labor intelectual
creat¡va, y derecho a recibir subvánción y/o financiamiento y ticencía cán góce Oe naúái fáiarealizar estudios de Maestrfa, Doctorado y capacitación'o perfeccionaiiiiento en el área
correspondiente, preferentemente en la spácialiáad, asf como'asistir a eventos nacionales oeltranjeros de carácter académico;

Que, con Reso[ución No 1167-200SR del 05 de noviembre de 2009, se dispuso que los profesoresde la Universidad Naclonal del Callao. gue sean beneficiarios áe finahciami'ento para cursar
estudios de diplomado,.segunda especialización, maestría o doctorado, ál Cónctu¡r rls 

"stuOioi,l9g* entrega de dos. (0Q-.eiemplares de su Tesis de titulación yro giááo correrpono¡enté vraMesa de Partes de la Ofisina de Secretaría General, para s-er íerivados a'la Biblioteca
Especialízada de su Facultad de adscripción, y a la Bibtiotecá de la escueiá Uá eosgraOo;

^Q^Y:a,l-"^^Séptima,_Disposicj.on, 
transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao,

f:l1o]?_99, 9fe ,lqs Fac.ultades qqe t¡enen bajog reeursos directamente recaudados, eiIlnanclamlento del estudio de sus docentes, se realizan con los ingresos de la administraóión
central, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal.

Estando a lo.glosado; a Lo acordado en la sesión ordinaria del Conseio de Facultad de la Facultad
de crenc¡as Naturales-y^\4atemática realizada el 19 de abril 2018 y, qñ.qso. de las atribuCioneiciüé
le confiere el Artículo L80' del Estatuto de la Universidád ÑJc-ióñái á6t Cáiláó,'iáncordante con elArtículo 70'de la Ley Universitaria, Ley 3AZZ0;

RESUELVE:

10. PROPO.NER..el gJgrg3ry.ento d.g financiamÍento de subvención económica, monto que
asciende a S/. 5,000.00 (Cinco mil nuevos soles), pará suiraqai párc¡áiménte lo, qastos oueirrogyq .sus. estudios db tos Semestres Acadijrii¿G áóié-X v-2biefB d;i'ñ"i;;;";;
Administración, en la Unidad de Posgrado de la Facultad ae cíenciáé Áamin¡stiáttvaloelá
Universidad Nacional del Callao. a.Éypf.{el..profe^sólorf,inañá, ááiéiiió ái óépáitamenió
Académico de Matemática, Mg. ROEL MARTO VtbÁL CúZMÁñ.- -'

20. Transcribir la presente_ R-esolución a los Vicerrectores, Departamento Académico deMatemática, Edcuela Profesional de .Matemárica, úniáaá-'áé--ijoásráoo, 
_úñ¡oáu 

d;lnvestigación e interesado, para su conocimiento y Oemal iiñáá

Regístrese, comuníquese y archívese.
[Oo ,Vq .ROJL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano y Presidente del Conseio de Facuttad de tal''acuftad de ciencias Naturales y Matemática de la úniversidad Nacionat Aef Cailao.-Sell¿; -- -
Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.


